
cuatemala, j1 de mayo de 2o2o

Li(enciada

Diana Waleska Florent¡no Cuevas d€ Mazáriegos
Directora General
D¡recdón General Administrativa
Ministerio de Energía y M¡nas

Su Despacho

5eñora Dkectora:

Conforme los Decretos Cubernativos No. 5-2020, 6-2020, 7-zoao y 8-2o2o del presidente de la
Repúbli(a y Decretos 8-20¿0, 9-2020 y 2r2o2o del Congreso de la República que ratifican, reforman y

pronogan el Estado de Calamidad Públ¡ca en todo el teritorio nacional como consecuenc¡a del
pronunciamiento de la Organización Mundial de la Salud de la epidemia de coronav¡rus COVTD¡9
como emergenc¡a de salud públ¡ca de importan<ia ¡ntemacional y del PIan para la Prevención,
Contención y Respuesta a casos de coronavirus (COVIDrg) en cuatemala del Ministerjo de Salud
Públ¡ca y Asistencia Social.

De conformidád con las disposiciones presidenciales en caso de cal¿midad pública y órdenes para el

estricto cumplimiento, sus modificaciones y ampliaciones de fecha ol y 1o de mayo del 2020. Se

establecen prohibicionesentre el¡asi

1. 5e suspenden l¿s labores y actividádes en la5 distintas dependencias del Est¿do, así como en el
Sector Privado por eltiempo establec¡do y señalado anter¡ormente.

5e exceptúan de la presente suspensión:

a. Presidencia de la República y G¿binete de Gobiemo, así como el personal que determinen
cada una de las autoridades superiores de lás entidades públicas

Conforme a Memorándum DS-MEM-APl\¡-oo7-2020, de fecha 20 de abril del 2o2o, el l\¡in¡stro de
Energía y M¡nas en atención a las disposiciones presidenciales ernite las disposiciones internas que
deberán ser acatadas por todo el personal que ¡ntegra est¿ ¡nstitución.

En los numerales 4, 5, y 6 5e establece que se debe redu(ir al máximo la asistencia de personal, que

se informe alpersonalque debe estardisponible en sus hogares para atender cualquier eventua¡¡dad,
y permit¡r e¡trabaio desde (a5¿ f¿(ilitando los insumos ne(esarios.

Las disposiciones anteriores afectan la prestac¡ón de servic¡os técnicos y profesionales con cargo af

renglón presupuestaío o29 ¡¡otras remuner¿(iones de personal temporal,,, pact¿das entre lo5

dist¡ntos contratistas y el Min¡sterio de Ene€ía y Minas.

Por lo que las actividades realizadas conforme a lo estlpulado en el Contrato Número (Acl41-2o2o)
de prestación de serviciosPROFES|ONAIES INDIVIDUAI ES EN GENERAI, fueron realizadas conforme
las disposiclones anteriores, por Io que las mismas se realizaron tanto en las instalaciones del
Ministerio de Energía y Minas, asícomo fuera de ellas.

Por este medio me dir¡io a usted con el propósito de dar cumplimiento a la Cláusula Octava del
Contrato Número (AC¡41,2o2o) cetebrado entre la DtRECC|óN GENERAL ADMtN|STRAT|VA del
Min¡st€rjo de Energía y Minas y mi persona para la prestación de servicios PROFESIONALES

INDIVIDUALES EN GENERAL baio el renglón 029, me permito presentar el informe Mensual de
actividades desarrolladas en el período del 04 al Jt de Mayo de 2o2o.

Se detal¡an A<tivid¿des a cont¡nuación:

.:



TDR 1r Aseso¡ar en materia administrativa las coñsultas relac¡onadas (on opiniones, dict¡ímenes,
demandas, interpos¡c¡ón de excepciones, incidentes y recursos, tanto en la vía ad¡ninistratívá (omo

iudicial, en lo concemiente a este Ministerio y otras actividades ordenadas por el Despacho
Sup€r¡or;

. 5e revisaron diversas opiniones, dictámenes, y resoluciones ministeriales, relacionadas
con los trámites administrativos que se cursan ante este Mjnisterio.

. Se revisaron expedientes de la administra(ión anteriorque no habían sjdo tram|Iaoos, en
materia de energía, hidrocarburos y mineria, a efecto de regularizar los mismos dentro
del /Vinisterio; aproxim¿damente 5oo expedi€ntes sin resolver.

. Se rev¡saron exped¡entes nuevos en materia de energía, h¡drocarburosy mineria.

. 5e rev¡saron expedientes nuevos en materia administrat¡va, financiera, planíficación yde
recu1505 humanoS.

. Se revisaron diversas opiniones, dictámenes y resoluciones ministeriales relacjonad¿s
con consult¿s efectuadas porotras in stituciones del Orga n is mo Eiecutivo o entidades del
sector público,
5e revisaron expedientes remitidos por la Procuraduría Ceneral de ¡¿ Nación, Congreso
de la República de cudtemala, Contraloria Ceneralde Cuentas y solícitudes de Ac<-eso ¿

la lnformación Pública.
Se revisaron y dio respuest¿ a solic¡tudes plante¿das por distribu¡dores de energía
eléctrica e hidrocarburos y sus derivados, d¡rectamente alDespacho Superior, dentro del
contexto de la emergencia de la pandem¡a covid.19.
Se apoyó en el anál¡sis para emitir dictámenes y opiniones a efecto de que las mismas
contemplen una redacción adecuadá y clara, así como el cumplimiento de la normatjva
aplicable a la materia, obseNando además ¡a lógica jurídica fortalecíendo la actuación de
las demás unidades administrativas de este Ministerio.
Se asesoró a la Unidad de Asuntos Jurldícos y a la Dirección Ceneral de Minería para la
elabora(ión de dictámenes rel¿cionados con temas de energí¿, hidrocarburos y mineria.
Se elaboraron y revisaron diversos proyedos de convenios inter¡nstitucionales entre el
MEM y otr¿s entidadestanto públ¡cas como privadas.

fDR 2: Atender las consultas que requ¡era elDespacho Superior;

. Se brindó asistencia técnico jurídjca directa e inmediata al Despacho Superior, en temas
administrativos relacionados con la materia de este Ministerio.

. Se brindó asesoría a la Diección de Plan¡ficación, dentro del proceso de elaboráción de
metas y POA, asícomo dentro del pro(eso de metas de ioo días de centro de gobierno.

. 5e br¡ndó asesoría ycoord¡na(¡óñ alenla(e de centro degob¡erno p¿ra el seguim¡ento de
meta5 de este min¡sterio.

. 5e br¡ndó as¡stenc¡a técn¡co iurídica € inmediata al Despa(ho Superior, en temas de
derecho admin¡strat¡voy procedimientos adm¡nistrativos relac¡onados con la materia de
este [¡inisterio.

. Se brindó asesoría y se está en el acompañamiento de elaboración del Reglamento
Orgánlco Interno del MEM, así como de los Manuales de normas ¡Jrocesos v
procedimientos, organización y funciones y de descripción de puestos.

. 5e brindó ¿sesoría y se está en el acompañamiento de la política nacional de eficienci¿
energética y política nacionalde ele(trificación ruralp¿ra su aprobación.. 5e atendieron requerimientos de parte del Despacho Super¡or para revisar, an¿lizar y
em¡t¡r opin¡ón sobre temas específi(os trasladados por el Despacho Superior de este
Ministerio. Específicamente, l¿ revisión de contratos, <onvenios, reglamentos, in¡c¡ativas
de ley y soli<¡tudes con otras instituciones degobiemocomo elCongreso de la República. Se revisaron convenios interinstitucJonales a celebrarse entre el lvlEM y las siguientes
instituciones: Ministerio deAmbiente, l\¡inisterio de Economí¿. A6EXpORT.. Se revisóy brindo asesoría en la elaboración ytramitación del Reglamento de inscripción
de ¡gentes y grandes usuários ante el mercado mayorista.

TDR j: Asistir a las Audiencias en los órganos Jurisdiccionales, cuando sea requerido, así como
analizar expedient€s en mater¡a penal;

Se br¡ndó asistencia técnico jurídica direct¿ e inmediata ¿l Despacho Superior, en temas
jurisdiccionales y penales relacionados con lá materia de este Ministerio.



TDR4: A requerimiento delDespacho Superior asistlr en asesoría administrativa de expedient€5 en
Secretaria General;

. Se brindó asesoría técn ica jurídica para lá revisión de proyectosde resoluciones, acueroos
ministeriales, asl como acuerdos gubernativos dentro de los distintos procesos
adm¡n¡strativos que conoce este Ministerio; asímismo, dentro de procesos de reforma a
dist¡rtos cuerpos leg¿les en los cuales elMinisterio tiene un rol ¡mportante.

. Se h¡zo la revisión de expedientes de la admin¡strac¡ón anter¡or que no habían sido
tramitados, en mater¡a de energía, hidrocarburos y mjnería, a efecto de regularizar los
mismos dentro delMinisterio; aproximadamente 5oo expedientes sin resolver.

. Se hizo la revislón de exped¡entes nuevosen materia deenergía, hidrocarburosymjnerfa.

. Se elaboraron y revisaron proyectos de acuerdos ministeriales y memos para el
cump¡¡miento de las d¡spos¡c¡ones presidenciales dentro del estado de calamidad por la
pandemia delcov¡d 19.

TDR 5: Pa.ticipar en la5 Reunio¡es requerldas por el Despacho Superior, Viceministerios y
Direcciones cenerales en mater¡a de su competencla;

. 5e asistió a reuniones de coordinación ytrabaio con las Direc(¡ones 6enerales y unldades
administratlvas de este M¡nisterío, que fueron requeridas, a efecto de briñoar asesona
legal, pr¡nc¡palmente para la revisión de asuntos administrativos remitidos por el
Despa(ho Superior, ertre olros.
Las reuniones fueron sosten¡das principalmente con las áreas financieras,
presupuestarias, planifica<ión, secretaría generaly unid¿d de asesoría iurídica.. Se atendieron distintas consultas erñitidas por las Direccioñes Cenerales y un¡dades
administrativas de este Ministerio, á efécto de generar criterios legales, así como dárle
viabil¡dad y mejorar los tiempos de atencíón y resolución de los expedientes que
Ingresan.
Principalmente se atend¡eron reun¡onescon lasáreas de se(retaria gene.al, planif¡cac¡ón
y de a.cero a la ¡nformación pública,

Atentamente,

MARIA A1.EJANgÍÁ LóPEZ CARCA^,|O
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